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i\luniclpro de

COr1tr8to No.

Nombre de 1,)Obril

[JACA. YlJCATAN.
1vIrl y -04- FISlvI-O 1-20 I S
CONSTI(U:CION DE 2, ACCIONES IlE TECIIOS EN I.A
LOCALJD¡\D UF: BAC/\. YIJe/\ 1AN.

Contmlo de obra pública con b<Jse en precios unlt,lIios y ¡,empo determln<ldo que celebran por una porte el
MunicipiO de -BACA", Yucatán, a lra\lú~ de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicIo del Poder
MunicipDI. rel:lIeSentéldo en este aclo por SU Presidente Munlcipol .C. Joaquin Humbcrto Xuffi Gardcnas. y el
Secretario Municipal. .C. JesU5 Orlando Ceballos coral" cilrgos que pur ser pliblicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesi~o se les denominara -El MuniClpio~ y por la olra pDrte: "ROGA CONSTRUCTORA, SA DE C.v, "
<11que se denominara MEI Contratista", representado (a) por "C, C.P. Ana Alejandra Romero Gamboa" f!n su CiHácter
de •Administrador Único" de conformidnd con tns decliHiJCIOnes}' cttiusulas siguientes'

Declaraciones

1" F'''Municipio" decl,Hn Que:

•
1 1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir

conjlJnlé1111fmtecon el SecretariO MUflIclpal v a nomhre ~ por (jcIHndo del Ayuntamiento, todos los (jetos ~ contratos
neccsnrios I)(lra el desempeño de lOSnegocios ildmin,strDtlvos y I¿¡ef,cal pres(¿¡Ctón de los serVICIOSpúblicos,

1/." Que el costo total de los trabnJos sera fmanClado con recursos provcnientes de:

a~":tnAMO 33. rondo de Infraestructura SOCial Municipal (nSM) y rondo de infraestructura social del estado
t~ISl)

1.3.- IICrle su domiCilio paril efcclos (le (~Slecontrato en ell-'aléH;io Municipal ¡j(: "BACA" sito en ¡Jornt(;llio conor:irJo,
Palacio Munlc,pal de este MUniCIPIO

1.11.- FI procedimiento del presente contmto se realizó a través de:
Licilación por fnv;/ación (J cuando menos a /res licitan/es.

1.!'.- Será exclusivamerlte respon50blc dc:

a) .. l)eSIf.\flilr 10\'\ hJ{;ilICS en que sc rlelJerán ejecutar lil~ otHilS Ohjeto de üst(~ conllato, y
b),- j ¿¡ el¡:¡boraci6n J' entrega a "F1 Contr<ltlsta" del proyecto gcnelol y los planos de ID obr;)

H. AYUNTAMIENTC
PRESIDENCIA MUNICIP~

2015 - 2018
BACA, YUCATAN.

;J., "FI Contr<Jtlstv" decl<lw Que:

2.1. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 4071eChada el dia 17 de Mayo de 2004, otorgada ante ta fe del
notario público No 97 con OfiCinasen ta localidad de Merida, Yucatán, inscflta en el Registro Público de la Propiedad y de
ComerCiO bajo el No. 41162 y su representante acredita su personalidad como "Administrador Un;co". según el test,morltO
de la escritura pública No. 407 de lecha 17 de Mayo de 2004. otorgada ante la fe del notario públiCO No 97 manlfeslando,
bala protesta de decir verdad, que las 'acultades no le han s.do modificadas ni revocadas en forma alguna

22 - Que su registro federal de confllbuyentes es "RCO-040517-BX2" •.

/ 3 Tiene su domiCIlio en cl prediO morcodo con el numero <199 ¡de lO cnlle 6/ A X 111Cot Centro. de la locolldnd i)
lJe MeJilla, muniCIpIO UP Mefl(j;¡, U,;fil(lo <le Yuu:l!;¡n,

24. rU'nll C;¡PilClljild JuruJlca para contriltar, reúne las condiCiones tecrllcas y economlCilS y dispone de la
OlganllélCIOn y elementos SuflClcntes pnra obl>garse a la cJccuClon de los trabajOS relél!lvos a la obrn Objeto de este" I .
contrato.

2,!l.' Conoce pll~rlil,ncflte cl conhmi(lo ~ los req'J1sllo~; que est<lhl¡~cen la ll~Y de OllrélS I-'(JIJllc<ls l' Servicios Conexos
del Est<ldo de Yucot¡'¡n }' su ncglafficnto, en vigor, pafa 1<1contr<ltilción y cJecución de obr<lS púbtic¿¡s. así corno I¿¡S
normas de construcción vi!-'.cnte!';: el proyecto ejecutivo: lil5 espeCIficaciones de la obra. el prOl-'.filrna de tr<lbi:ljo, los
montos mensuales derivados del mismo: el C<ltiJlogo de conccptos en Que se consign<ln los precIOs unitariOS y las
¡:<lntidades de trabilJo, que como anexos debidamente firmildos por las partes, forman parte mtegli:ll d,) este
contr<Jto:

I'áginíl 1 dt: 10
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26,- Ha inspeccl(JJlado detlidilrnente el Sitio dll la ol)ra ohjeto de este contmto a fin d(~ r;onsirlerar todos los faclOJItf. AYUr'¡":'¡,MIENTO
Que Intervienen en su ejecución: SEcr¡£lA;',;i) ~:¡;iMCíPJ!.
2. "I..Bajo dc protesta de rlccir verdi:ld exp¡esamente manlfiest" que no se encuentra en fllnguno de los supuestos 2¡)1~'. 2018
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras .Públicas y Servicios RelaCionados con las Mismas: 51 dc In ley de Otlrá3AC,~, YU .' 'AN.
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iJiunlciplodc 1~i\CA.YUCi\Ti\N.
ConlriJto NO. !VISY -04*FISM-O 1-20 15

Nom",e Oe '. Ob,a CONSTRUCCiÓN DE 28 ACCIONES DE TECHOS EN LA
LOCALIDAD DE llACA, YUCATAN.

rúblicn y SerVlCIOSConexos del ESlndo de Yucatiin y el 91\ de In Ley de Gobierno de los MuniCipios del ESl<ldo de
Yuc¡.¡tán.

2.8. Se acumul;:¡n él este contrato copia de todos los documentos;:¡ Que se refieren los numerales de la declaración
de "1'1Controtlstaff pom Que formen porte integral del mIsmo .

3 .. Ambas partes decl<lr¡¡n:
..

3.1. Se oblrg¡¡n en los térmlf\Os de este contr<110y del contenido de lOS C<lpítulos correspondientes de 1<1Ley de
Oh!;¡ Plihlic" y SerVI¡;ios Conexos del [slñ(JO (le Yllr..al#in y su Hcglilmenl0 en vlr,or:

12.- Lél bil;ic()fél form" p"rte (le los Ulslrllllll:nlos Que vuu:ulan él lilS palies l~n sus derr~¡;tlos y olJlIg¡¡ciones
concerwdos en este contféllO y seró el instrumento Que permitél iJ liJ Audltorla Superior del EStéldo de Yucatán y/o a
lil Senetaría de la Contraloría General del Estado. según correslJQnda. verificar los (lvances y modifir.aci¡¡nes de lil
ejecuCión de \n obm, durnnle los nuditorins Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha blt<Ícom forma
pilrte mtel1.ral de este contrato
Esw bltácoro será nbiert<l conjuntnmente por "El Mun,cipio" y "El ContrnllsW" previO al inicio de los trabajos Objeto
(le est<:l conlr<:lto. re¡..(istr(lndo lilS flrm<:ls <:lutolil<Hl<:ls p<:lr¡.¡firmilr al dar y/o recibir instrucciones y detllerulo
permar1ecer en 1<1residenClél de ID obr<l, a fIn de Que las consullDs reQucr,dns se efectúen en el sit'o de los tr¡;¡lXlJos.
debiéndose observar lo sll1.lJiente:

<1)_-l.a hoj<lS onginnlcs y sus copias deben estar siempre [alindas y est<lr referidns ni presente contrato;

b).- Deberá de conlDr con un original pnro "El Municipio" y dos copias, unél para "El Contmtistn" y otra para la
supervisión de lo obril:

cl.- Las co[)i"s r!l)hr)n ser (ksp¡efl(JilJles. 110así las oril1.inales. y

cl - [1 conlenl(Jo rle ca(lil nota duberiÍ P[()(:lSiH. sC¡;lín lilS ClrcunstanclélS (It) C<:lrJilti-lSO: II(jTll~ro. ¡;liJsificacion, leclliJ.
deSCflpc,ón del asunto, cnUS<l.solución, prevenCión. consecucncin económrC<l, responsob,hd<ld si in hulJlere, y fech<l
(le atención. asi r:omo la mferellcia, en su CoSO,il la notil que se conlestil. E.x[)uesto lo antClrlor, I<:lSpartes se

sujetnn n Ins siguientes:

Tercera.- Pla70 de ejecuclón.- El pInzo de ejecución de los trab<Jjos obJeto de este contr<Jto serii de "60 días" díns
naturales por lo Que "El Contratist¡.¡" se Obliga a iniciar lils obras objeto de este conlmlO el dí<:l *14" del mes (Je
"Diciembrc" del nño -2015" y a concluirlas a mns tnrdar el día "11" del mes de "Febrero" del año "2016" de
conformidad con el progr;:¡ma de obm Que formé! parte integr(ll (lel presente (;ontrato.

Pilgina 2 (h: 1Ü
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Seña .. Forma de pago.' "El ControtiStLI" recibiro de "1'1 MuniCIpIO los pngos, por la eJecuclon . e os tm oJOS 701:; .. 'l.1.
orolrJilrios o extraOldin<Hios, objeto del presente contrato. por i(l:; célntida(jes Que resullea de aplicar los precIos BACA y AN
unitLIrlOS a tos cantrdndes de (raMio efect'vamente eJecutodns .• '

Cuana.- Dlsponibilid<ld del sitiO de la obra" "El Municipio" se obfrl1.il ¡.¡ tener lil disponibilid<:ld legal y m<:lteflal del
lugar en Que deberó ejecutnrse In obra materia de este contmto previamente <l In fechn de inicio de los tmbajos
señalada en la Cláusul<J Tercem de p.ste contrato.
Quinta.' Anticipos. - NO APLICA"

Segunda.- Monto del contrato .. FI importe de I¿¡s obros objeto del presente contmto es por la contidad de
$960,228.70 (SON: Novecientos sesenta mil doscientos veintiocho pesos 70/100 M.N.) rnilS la cantidad de
$153,636.59 (SON: ciento cincuenta y tres mil seiscientos "cinta y scis pesos 59/100 M.N.) Que corresponde al
irllporte d(ll impueslo al v(llor élw,~ga(jo hacen un lotiil (le $1,113,865.29 (SON: Un millón ciento trece mil
ochocientos scscnta y cinco pesos 29/100 M.N.).

CLAUSULAS H.AYUNTAM1EN
PRESIDENCIA MUNK

Primera.- Objeto del contrato." *EI' Munici[)I()'" encomienda il "El Conlriltrsta" y este se obll¡..(a a reillilar Pil!ii "El RA~l~~~O;TaA
MunlClpro", h¿¡stn su total terminoc,ón, de conformidad con I<lSnormos de construCCión, especrllcnclones de otJfiJ. .
proyecto, cntiilogo de conceptos de 1mbiJjo, precios unltnrios, progromiJ y presupuesto Que form<Jn pnrte integrante
de este contriltD, Ullo obm consistenlfl en: "CONSTRUCCiÓN DE 28 ACCIONES DE TECHOS EN LA LOCALIDAD DE
BACA, MUNICIPIO DE BACA, YUCATAN.



MUnlcipig de l3ACA, YUCA TÁN.
Conlrato No, Ml3 y -04-rISM-O J -2015

Nombce dc" Oben CONSTRUCCiÓN DE 2X ACCIONES DE TECHOS EN LA
LOCALIDAD DE HACA. YUCATAN.

La~ esllmaClones de 10$ trab<ljos ejecutados se formularán con uni! periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "FI MunicIpIo" determine, Que se P(lgarón una ~ezsatisfechos los requisitos esWblecidos p(lm su tmm'te, en un
plazo no mayor a velflte di¡¡s nalurah¡s, cont¡:¡do~ a pi!r1ir de la fecha en que hayan sido ;:lutonzadas por la
reSidenCia de obra de "FI MuniCIpIo", fech<l que se haró const<lr en 101 bitócom y en las propias estimaciones; p(lr<l
lal efecto:

•

ill. "[1 COnlriltista" deberá entregar a Ii! residencia de obra de "El MUnicipio" la estimación <lcompañada de la
documentación que <lcredlte c.;¡da concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotogr;Hlco. CroqUIS, controles de calidad. pruebas de I¡:¡ooratorio ana lisis ciÍlculo e Integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de corte: l<l
residenciil (le obra de "U MuniCipio", DcHa realizar la revisión y autorización total de las esltmaciones, contará con
un pla?o no mayor a diez dí<lS n<l\urales siguientes, tmnscurrido dicho pl<lzo, la estim<lción se dará por <lutoril<ld<l.

b).. Fn el supuesto de que surjan diferenci<lS tccnicas o numcricas, Que no puediln ser ilutori¡¡¡dilS dentro de dicho
pl(lzo, lislilS Sil msolverán e jncornoraran en 1(1slguifHl\(~ estnnación .

las estimaCiones aunque hilyan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los tmbajos y<l Que "El
MunlClpi08 se reserva expresamente el dereChO de reclamar por Ir¡)b<ljos f¡)ltantes O m(ll ejecut¡)dos O por pagos
indebidos.

i'l).' Que lél flanz(l se otor¡{ue atendiendo a todas l<1sestipulaciones contenldélS en el contrato;

De lélSestimaciones QUE!SElle cubran <11contr<ltista. se le descontélra el O 005% (cinco al mIliar) del Importe de cada
estimación, p<lra cumplir con lo dispuesto por el articulo 191 de l<l ley federal de derechos en vigor, por concepto de
derechos de inspección. vlgil<lnCla y control de obras y serviCIOSQue realiwla secretaria de la función pública

~
la institución afianzadoraH,AYUNTAUIEN'

PRESlDfNCIA MUNIC
2015" 2018

BACA, vueATAt

H,,'Wu~r;AMIEN
SECR~TAf\jú MUNI(

Fn caso de que "FI COnlratlSW" 2015. '2 8
SI,CA, YU 'A

no entregue la póliza en donde

SI "U r,onlralista" esluVI(Jre inconforme con las estimilClones, leJl(lrá un niazo de 10 (diez) días l¡abiles. a par11r de
l<l fech<l en Que se h<l~'<lformutado la estimación p<lra hocer por escnto l<l reclamación. Si transcurrido este plazo
"U Contratista" no efeclúi! reclilmélción nlguna, se consideraril Que la estimación quedil defmltiv<lmenle aceptada
por ~FI Contmtista" y perderó su derecho a ulterior reclam<lciÓn.

c).- Fllugar de P¡)go serj en las InstalaCiones de la Tesoreria de este Ayuntamiento.
ha~'<Irecibido p<lgos en exceso, este debera reintegrar
las cantidades pagadas en cxceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la
establecidil por el Cúdi¡:¡o I'lsc<ll de la ~ederación como si se trat<lra riel supuesto de prorrog<l parél el Pi:lgo de
Cfcditos fiscales. Fstos cargos se calcul<lrjn sobre I<lSconMades p<lgfldas en exceso y se comput<lrjn por dí<lS
rlilturales. (lesrle la leClla (J¡~Inilgo hilsla la fech<l en que se pongan efectivamente Ii:lSCélntldé:l(I¡~sa diSposiCión e
"Ft MUniCIpIO".

El contrato no surtirá efecto mientms "El COntratista"
convenga en aceptar las sigUlHnles r1eclaracione5:

Scptima. Fianza de cumplimiento del contrato.' "FI Contratisw", <l fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
lodas y célda una de lilS ubligaciones IJerlvartéls del conlrato, deberiÍ presentar a "U Municipio", dentro de los Quince
di<ls n<lturalcs siguientes cont<ldos a p(lrtir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (dieZ por ciento) del importe lotal del contrato otorgada por inslllución
afl<lnzadora debidamente autoriZ<lda y comprob<lda solvencia, il favor de "El Municipio".

•
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b).'Que en (:<150(le que se prorro¡{ue el piilZO establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fi<lnza. o exisw espera. su vigenCia qued<lrj automátiC<lmente prorrogoda en concordancia con dicha prOrrOgtl o
eSperil:

cl.- Que la fi(lnza gamntice la ejecución total de loS trabajOS materi<l del contrato;

_...... d).-Que la Institución <lfi<lnz<ldora acepte expresamente lo preceptuado en lOSarticulas 95 y 118 de la Ley federal
.f,~" ~'trJeHanzas en vi~or .

• ,.". . i

\~.~¡
H, AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

2015 - 2018
R,e..(:.-., ':'UCATAN.



'MuniCipio de

Conlr<lto No.
Nombre de lél Obra

BACA. YUCATAN.
MI3Y-04-F1SM-OI-2015
CONSTRUCCiÓN DE 2R ACCIONES DE TECHOS EN LA
LOCAI.IDAD DE BACA. YUCATAN.

Esta garélntíél subSistirá p¿lrél gamntllélr durante un pléllO de doce meses contéldos a partIr de la fecha de la entreg¡;¡
formlll de los 'rllblljos, III que se hará constar en el actll de entre~ recepción, para responder de los defectos que
resultaren en diChos tr<lbajos, de los viCIOS ocultos y de cualquier otril responsabilid<ld en que hubiere Incurrido "El
Contratista", en los tflfmlllos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y 5010 podrá !:Oercancelada con
<lutorización pOr esento de MEI MuniCipio"

Octava,- Fian"a de garantia del anticipo.- ( NO tlPUCA)

Novena.- Ajusle costos." Las partes ilcuerdan la reviSión y Iljuste de costos de los trabaj05 aún no ejecutados
conforme al progrilma p<lct<)do, cuando ocurran circunstanci<lS no previstas en el contrato, que seriÍ promOVida por
-u MuniciplO-, a soliCItud escrita de -U ContrClllstii-!1l que se deberá iicompañar de la documentación
comprobatori<J neces¡)ri<J dentro de un plazo que no excederiÍ de 70 (veinte) días habiles siguientes a !<) fecha de
publicación de los relatiVOS de precIos iipllciibles III ajusle dH costos que se solicite; "El MuniCipio .., dentro de los
veInte di<ls hiÍbiles Siguientes, resolverá sobre la procedencia de 1<)petición.

1I ajusle de costos se podrá efec'Uilr mediante los siguientes procedlmientm,:

l.. Li:l reVisión de calla uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.. Lfl reVISión por grupo de precIos. que mUl\lphCfl(los por sus correspondientes cantidades de trab<ljo por ejecutar,
representen ¡)I menos el ochentél por ciento del importe total del fal\<lnte pactado .en el presente contrato:

IH.. Fn el caso de trab<JJos con InSumas determinados. el <lJuste respectivo se eslimariÍ con I¡) <lctuélhz<Jción de
costos (le los mismos.

I
H.AYUNTAMllPRESI)fNCIAMO

2015" 201
BACA, YUCA.

ej ..Los precios originalmente pflctados en el contrato, perml:lnecerán hasta la 1erminación de los trabajos. El ajuste
se apllc,HiÍ a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad origln<lles
durante todo el ejl'lrcicio del contrato;

a).- Se calcularán a partir de la fechCl del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabalos pendientes de ejecut<Jr. o en C<lSO de eXiStir <Jtraso no imput<)ble é11 contratista, respecto a 1<)
reprogramC!ci\Ín que se hubiere convenido.

ti f:YU.'T' '.,I~NT,Cuondo el <lIraso se¡) imputable 01 contratISt<J, proceder¿i el aJuste de costos exclusiv<lmente para los tr¡)b¡)j~tClf:1~\;:;r: ;,'.;~~.;¡cl
pendientes de ejecutar. _ _ _ '),y.; :¿[.
P¡)ra efectos de la reVISión y ajuste de los costos. l<l fech¡) de ongen de los precIos serri j<l del <Jcto de presentaCión YSAC;<Vu
iiperturii ¡Je p(()posiclones.

bl .. Los Inr.rementos o df?Crernenlos en el coslo de los IIlsumos, serán calculados con base en el indlce Nacional de
PrecIos al Consumidor que determine el Banco de Mé)(lco:
Cuando los indices que requiera "L1 contralistii y MU Municipio ... no se encuentren dentro de la publicildos por el
flélnco de México; "El MunlciplO~ proceder¿i a c<Jlcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y mf~todología que expidilla muJticitada:

d) .. 1a form<lliwción del aluste de costo deber,j efectuarse medl<Jnte oficio de resolución Que acuerde el <)umento o
redUCCión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

La aplicar.ión del ajuste de costos. se SlJjcl¡mi ii lo sigUiente:

•
Décima,- Recepción de los trabajos,- -L1 MlmiCI.oiO. recibirá los trabajos ohJeto del presente cnntralo hasta que sean
lermll1ados en su tot<Jlidad, si los mismos hubieren sido realiwoos de <lcuerdo ¡) las especifiC<lciones convenidas y
demá!> estipulaciones del conlrato.

Para 'al efecto .• U Contratista" notificara por escrito a ~E.I MuniCipio" la conclusión de los trabajOS I'lcJJunlando el
finiquito de obra (concentrado de estlm<Jciones):1 MuniCIpio" verifiC<lfiÍ dentro de cinco días hiÍbiles Siguientes, la
conclUSión de los mismos en los termlnos de contrato. ti. llnalllar l¡-¡ Vt:flr'C1:IGlún, en un ¡¡ticUO(le >la:" >lí••" h¡jlJllcs,
.FI MunicipiO" procederá <l su recepción fisica, mediante el levant<lmiento del <lcta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aGeptados los trabaJOS. baJO la responsabilidad de "el
MunicipIO~,./'.~"'-"'~

'~l.~,
\~.J•••••••••

ri. AYUNTAMIENTO /, ¡, .
,ESORER!AMUN'CIPAl ,1 j). A H- /f-r.~

2015-2018 f(lf/a rt/C'i (f,{f./7" /'"""""h
",tI:::.!\" ':'UGlI.;"A~J.
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NomNc dc lo Obra CONSTRUCCiÓN DE 28 ACCIONES DE TECHOS EN LA
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Independ'enlemente de lo anterior, "FI MuniCipio" efectu;)rj recepciones p;)rClales de trabCljos en los casos Que a
con.tlnuaclón se detallan. 51empre y (;u¡¡ndo se sati5fflgan J05 requisitos que se sei'ialan:

a) .. Cuando "U Municipio' delermmf! 5uspender los lrflbajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "U
COntratlsl<l' el Importe de los trilbil)OS cjecutildos.

b).. Cuando Sin cstilr tcrminildilliltOtillidild de los tmbiljos y il juicio de "F.l Munlciplo~ eXISlün tmbaJos terminados y
estos Se<ln identificables y susceptitlles de utilili'lrse, podrá efectuarse su recepción: en eslos C<lSOSse levantar<l el
ilCtil de entrega recepción parC1a!correspondiente.

•
c}.- CUClndode común acuerdo "FI MuniCipio" y "FI Contn:lllstil" convengiln en dilr por terminado ilnticipadamente el
contrato. Los trabajos que se recib¡.¡n se IIquid¡uán fln la forma qUfl las partfls convengan conforme lO establecido
en este contrilto.

d).- Cuondo "El MuniCIpIo" rescinda el controto en los términos de la cláusulo decimil sexto. la recepción parcial
qued¡ml a juicio de "El MUnicipio" qUien liquidará el importe de los trabajos qua decida mcihlr.

ej.' Cuando la aulori[ja(j judlci¡¡1 df~cl¡He rescindido el contral0. en este caso se estará <l lo dispuesto por la
resolución judlclol.

Fn todos los casos de recepción p<Hclal. exceptunndo el mciso el. se procederj a recibir los tmlmjos dentro de lOS
30 (treinta) hóbiles contodos o partir de la fecha de verificación Que de su terminación haga MFI MunicipiO",
IHvant,Jnl!() el act¡.¡ de cntreWl recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

H. AYUNTAMIEt
PRESIDENCIA MUNI

2015.2018
BACA. YUCATI
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"',,1JJ1~.'l.~~.1~'",i
• ~~ii;'.J#fIDécima primera. Supervisión de los trabajos_ "Fl Municipio". il través de los representDntcs que para tal efecto t. '"c:.f'.,7..;.ft~

{jesigne. tendrá eJ dcre(~I10 de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presenle contrato y dar a "[] ~••~¿.~¡;~;.•
ContrDllslél

M
, por escrito, IDS instruCCiones Que estime pertinentes relDcionDdDS con Su ejecución. en lil formA. AV'~NT/'MIENT(

convenlcja. asi como las mol!iflcacionflS que. fm su caso. ()I(lene ~[fMunir:ipio'. SECtH..'J'~+".'...:~J! iP
¿Gl:;, - lO! ¡

Ls faculla[j (le "'U MuniCIpIO". a través dfl sus representantes. realizar la Inspección de lodos los materiales QueMeA, YU
varon o usorse en ID eJecución de los trabiljOS yo sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición o
f¡¡bricacilÍn.

Si al reCibirse los trab¡¡jos y efectuarse la estimaCión a que se roflere el párrafo anterIOr ex.istieren
responwblhdades debidDmente comprobadas, para con MEIMunicipio~ y il corgo de "El Contmtlslo", el Importe del
costo de I¡¡s mism¡¡s S8 {Je(IUClr;i <le I<JSc¡¡ntlda<les pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harjn efectivas los garDntias otorgadDs por MFIContrntista".

Por su p<lrle. "U Contr;¡tlst¡¡~ se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un repre:.>entante, Quien deberá acreditar cédulil
profeSional. experiflncia y capacida<1 adecuadas para el lipa de obra a efectuar. conocer el pro~ecto. las normas y
IDS especificaciones y estar faculléldo PDra ejecutar los trilbaJOS objeto de' contrato, Dsi como p¿Jra aceplélr u
objetar. dentro del plazo establecido anleri<lrmente. las estimaciones de Ira bajo o liquidaciones que se formulen y
en,generil( paril octuilr o nombre y por cuenlD de "EJ Controtisto". Previamente il su intervención en lOS trabiljos,
deberá ser aceptado por ~U Municipio". QUien calificará si reune los requisitos sei'ialados lo cual deberá Quedar
registrado en 1(1bitilcora correspondiente (IS1como 1(1firma de dicho representante.

Fn cUillquier momento. por r(lloneS Que o su JuiCIO lO justifIquen, ~FI MuniClpio~ podrá soliCltilr el cambio de
representante de "U Conlral15ta" y este Sfl Obliga a desi¡;nar a otra persona que reuna los reqUiSitos seria lados.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista •... ~E..IConlratista" será el único responsable de la eJecución
de los tr¡')bajos. Cuondo estos no se ha~on reolizodo de ¡')cuerdo o lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "[1 Municipio~ dadas por f!scrito, éste ordenara su reparación o repOSición inmediata.

Décima scgunda.- ReJaciones de "El Contralista~ con sus trabajadores.- -El Contratista", como empres<'Hlo y patrón
del personal Que emplea con motivo de los tr¡¡bajos del presenle contrato. sera el unico responsable de las
obligaciones denvadas de las disposiciones legilles y demás ordenamientos en materia de trobilJO y de seguridild
social. ~EI Conlratista" conViene por lo mi5mo. en responder de todas las reclamaciones que SU5 trabajadores
presentasen en su contrD o en contra de "FI MuniCipio" en relDclón con los trabajos del contrato y se obliga <J

rembols¡¡r a ~U Municipio" cualquier cantidad que esle se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

•
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con lOs trvbvjos adiCionales que resulten neces¡:¡rios, mismos que hnrá por su cuenta "El Contrnt'stn" Sin que tenga
derecho a retribución adicional al¡tun¡j por ello. [o esle C;l$O "U Municipio", SI lo estima necesariO, podra ordenar la
suspensión total o parcial de tos trabDJOS contrDtDdos en !Dnto no se lleven a cabo dichos trabajOS y SIO que esto
sea motivo P<lfClampliar el plazo señalauo parilli:llerminación de los trabajo$ objeto de este contr<.lto.

SI "U Contriltlsta" realiz<.l tr<.lbiljos por mayor villor del indiCildo, Independientemente de la responsabilidad en Que
Incurra por ID ejecución de los trDbajos e~ccdentes, no tendrá derecho a reclDmDr pago Dlguno por ellos.

"FI-ContrDtlstD" deberéÍ sUJetDrse a todos los reglamentos u ordenamientos de las DutoridDdes competentes en
maten3 de construcción. cont/(ll ambiental. segurid1:ld y uso de la via publica y a las disposiCiones. que con base en
aquellos, haya estableCido "FI MuniCipio" Da!<l ID ejecución de sus trabDjOS.

•
"FI Con\fatlsta" será responSDble de los dDños y perjUicios que CDuse a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la eJecución de tos trabilJOS. por no ajustarse a lo estipulado en el contralo. por inobservancia de las
instrUCCiones dadas por escrito por "FI Municipio" O por violución a las leyes y reglamentos <lplic<lbles.

"FI Contr<ltlst<l" deberá electu<H los tmm,les necesnrios <1electo de recabar y obtener todos los dlcttimenes,
permiSOS, licenCias y demas i'lutomaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contr<lto.

Décima cuarta. Sanciones PO! incumplimiento del programa. "FI Municip,oM tendr¡j 1<)Il)cultad de venficm SI II)S
obr<lS Objeto de este contmto se estéÍn ejcculDndo por "FI Contm\iSl<lM de Dcuerdo al progmma <lprob<ldo para lo
cual "U MUlllclpio" compararii semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realll<lrSe, "El Municipio" s¡:¡ncionaréÍ a "FI Contratista" en los
sigUientes türmlnOS:

•

a).- Retener en total el ~ % (cinco por ciento) ue la uiferencla entre ellmpúrte de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser reahzados multiplicado por el número de meses transcurridos desde In fechD en
que se presente el atraso tmsta 1<1revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolUCión que
cOfl"espondn n fin de Que la retención tot¡;¡1seD IDprocedente;

SI <11efectu<Jrse 11)compamción correspondiente <11ultimo mes "FI Contmtisw" estti en Situación de ntrl)SO, ID
c1:lntldad retenida SlJ aplicarii como. pen<l convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
CDrgO de "Fl Conlmlistn"; H.

SECl-iEP,'.::' 1""':,'.
?iJ~:-'. 2;'

b).- Adem¡is de la snnClón del punto nnterior se <lplicar¡j. pnra el C<lSOde que "El ContratistD" no concluY<l los SACA. Yil
trilUajOS en la fecha señalilda en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al
:>/000 (dos DI mlll<lr) del importe de los trabaJOS que no se h<ly<ln realizadO en la fechD de terrrllnación señnlada e
I~I programa multiplicada por el número de (lías transcurridos desde la fecha de terminación programi:lda hasta
momento en que los lwbnjos queden conClUidos y recibidos a sntisfDcción de "El Municipio".
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flilra determin<lr la npllcnción de Ins $<lnCIones estipuladas no se tomDrán en cuent¡;¡ l<ls demoras motivadas por
C<lSOlorhllto o luerza milyor o por cualquier otra causa que. a jUicio de "[1 Municipio", no sp.a imputable a "[1
Contr<ltistn"

Independlcntemente de la apliC<lción de las pen<lS convencion<lles señ<llndns <Interiormente, "El Municipio" podrti H,AYUNTAMIEN
optar entre exil'.ir el cumplimiento del contrato o la reSCisión del mismo. PRESIDENCIAMUNIC

2015"2018
Ln caso de Que "[1 Municipio

M
opte por la reSCISión del contrato, aplicará a "1:.1Contratistil" una sanción consistente BACA, YUCATAI

en un porcentaje del valor del contmto que podréÍ ser. a juicio de "El MunicipIO", hasta por el monto de lus gamnlias
otórgadas, en los terminos de ios <lrtículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conews del
Lstado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resullen de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "[1 Contratista" se
haréÍn electlvns con C<lrgo a las canlldades pcndlentes de cubmse por trabajos ejeCutDdos Dphcando, si hay IUgilr
p1:lra ello, la fianza 01Orgfld1:l para garantizar el cumplimiento dp.1contrato y la terminación de 11:ISobras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contr<ltista" con diez días
hábil~s de anticipación, tiene la facullad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
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estndo en Que se encuentren, por CilusaS justif,cadas o de interés general, $111 Que ello implique la termmaClón
definitiva del contrato. reanudandose lag obras al cesar las causas Que motivaron la suspensión.

Ln CClSOde suspensión definitiva de los tratlajos "[1 MunIClpU)- podrá dClr por termlnCldo ¡¡n1icipCldamente el
contrato. por causas just,l,cadns o de Interés genernl, ajusttindose las pnrtes a lo estnblecido en la cltiusula décimn
sexta y se h,Hán lOS ajustes n reintegros corre5pondientes a Im¡ anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelcHtin las fianws otorgadas en garantía.

•

DéCima sexta.- ResciSIón del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podra ser rescirJdido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de MFIContratisw" y al respecto <lceptan Que cuando "El Municipio" sea
el Que de1ermlne resclndirlo, dictm rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declar<:lCIón JudiCIal,
b<lstClndo para ello Que se cump)Cl el procedimiento Que se estClblece en la cltiusula décima séptima; en tanto Que si
es "El Contratista" Quien deCIde resClndirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declClrnción correspondiente.

Ln caso de Incumplimiento o violaCión por parte de -U Contratis1a" a cualquiera de las obligaciones Que s(~
estipulan en el presente contrato y sus ;Jnexos, de IClSordenes de "1=1Municipio" así como la contrnvención a las
dIsposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requIsItos establecidos en la Ley de Obra Publica ..¡ SerVICIOS
Co'nexos del FstCldo de Yucntiln y su Reglamento en vigor, "FI Municipio~ podrti optm entre e~iglf el cumplimiento
<lel contrato y el de las peni:lS convlmirJas () decri'Jri'lf la rescisión conforme al procedimiento que se senara en lél
cltiusulCl déClmCl séptima.

SI "Fl MunicipIO" opta por la rescisión. MI=IContratls\()" estaril obligado a pilg<lr por concepto de dClnos y perjuicios
IJOi:lpena convencional Que podrá ser hasla por el monto de las garantías otorgadas.

'-~{.'ii~'~~',<t~~i~".•:'.%~t'\.-~,:-:'~F::,t'Xi..••)''''''.
H. AY'JNTJ.<".'HENT,

SECAE1Jl,d) ¡"uMCIF
Cuando se determine la SlJsp(!nsión de los Irabajos o se reSCinda el contrato por causas imputables a "U MunicipIO" 20~~ n..
éste PClg<lrá los trClb<ljOS ejecut<ldos. asi como los gClStOSno recupembles, siempre Que estén debldilmenteBACA, Yi.,.'
comprobados y relacionados (Jirectamente con el contrato.

DéCima séptima.- ProcedImIentos de rescisión,- SI "E,l Munl(:ip,o" considera Que "[1 Contratista" ha Incurndo en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -1=1Contmtlsta" el incumplimiento por escrito a fm de Que éste.
en un plazo de quince díi:lS hábiles e~ponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estIme pertinentes. Transcurndo dicho plazo. se resolverti considerando loS argumentos y pruebas Que se hubieren
apol1ado: la resolución <leher¡j (Jictarse dentro de los quince días hflbiles siguientes 8! plazo sena lado
anteriormente, deberá estClr fundada y motivada, y a su vez notIficarse Cl"El Contratistn" en su domicilio fisCClIo en
la diweción elec1rónu:a. Que para el efecto se hay8 previsto,

¿~-
I;;n caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "U Cootratis1a" y emitida la determim:lclón respectiva, "[1
Municipio" se <lbstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hastCl que se otorgu
finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de tos treinta días naturates siguientes, a I¡¡ fecha de la
notificación de dichCl resolución, Cl fin de proceder CI hClcer efectivCls las garnntiCls. Fn el finiquito deberil
cunslderi:lrse el costo a{licl(¡nal de los trabajos por ejecutar y Que se encuentren atrasados conforme al programa:
Clsicomo, lo reliltivo n IClrecupemción de los materiales y equipos, Que en su caso hDyan sido entregados.

Décima octava." Trabajos extraordinarios. CUilndo a juiCiO de .F.J Ayuntamiento" sea necesario lIevClf il CDbO
trabajos extraordinariOS Que no estén comprendidos en el proyeclo, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procede,¡) de Ii] siguiente formCl:

Una vez notificada por "1:.1Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del contrato, procedera
dentro de un pl<lIO de Ires d¡DS htib.fes. a la pOsesión y disposición de los bienes y obras ejecutCldas, levan\ilndose ~Es~U::~~
un acta clrcunstancladi:l sobre el estado en Que se encuentra. 2015. 20tE

BACA,vueAl
"1=1 Contr<l\lsta" estDra obligado ¡) devolver a "El MunicipIO", en un plazo de cinco dias htibiles, contDdos a partir de
la notlflcación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los tfClbCljOS.

•
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aj.- Si existen conceptos y precios unl\arios estipulados en el contfélto que sean aplicables a los twbajos que se
tr<lte, "El Municipio" estar;=¡ facultMo para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a rcalizarlos
conforme il dichos precios.

b).. SI para estos trabajos no eXistieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "FI Municipio" conSidera
fa<;:tible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIs de los precios ya
estilblecidos en el contrnto, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~Et Contratista y este estaró
obligado a ejecutar los trab¡.¡jos conforme a tales precios.

cj.- Si 1\0 fuera po!>ible determinar los nuevos precio!> unitarios en la forma establecida en los inCISOSa} y b), "[t

Munlcipio~ aplicará los precIos UnitariOS contenidos en SUStabul(ldores en vigor o, en su defecto, paril c(llcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvicron de base para formular los precIOs del tabulador. En
uno y otro caso "FI Contratista" cst¡)rá obligado a ejecutar los trabajos conforme lOS nuevos precios.

d}.. Si no fuera pOSible determinar los nuevos preCiOS Unitarios en la forma establecida en los incisos a), b} y cJ, "El
Contratista". a requerimiento oe "[1 Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a con!>ideración los
nuevos precios unitilrios DcomP<lñndos de SUS respectivos ()nálisis en la intetigenciD de Que. para la fi¡()Clón de
estos precios. (leberá aplicar el mismo Criterio Que hubiere seguido ¡Mra Ii:! determinación de los precios unltaflos
cst<lblecidos en el contmto. debiendo resolver ~Fl MuniCipiO" lo conducente en un plaLO no mayor de 15 (quince)
dlas naturales. Si ambHs parles llegaren a un acuerdo respecto a los precios unilarJOS a que se refiere este inCISO.
"El Contr()tista" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordinarios conforme a diChos precios unitariOS.

2.- Trabajos extraordinarios por admiOlstración directa:

Fn este caso, la org¿¡nil<lción y dirección de lOS trabnjos, así como la responsabilidad por lil ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes il la misma. serán a cargo de "U Contratista".

Ln todos eslos casos -U MuniCipio. dará a "U Contratista" la orden de trabajO correspondienle a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y loS precios unitarros quedDrtin incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos.

~).' Ln el caso de que .'U Contratista" no present~ oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inCISOd) o bien. no lleguen las P<lrtes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MuniClpio~ pOdr¡j ordenarle la
ejecución de los trabajOS extraordinarios. aplicándoles precios uOltarlOS analiZados por observación directa. en los
términos correspondientes de In Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucat¡jn y su Reglamento,
en vigor. prevIo acuerdo en1rp, las partes sobre el procedimiento com;tructivo. equipo. personal etc. que
Intervendrán en estos trabiljos.

.:~1r•.••~

fu,~~,~~\& '~""c,,7J '~
•=''I'~t~;.;'r, ~',~'." ',( ,

;;o, ' •• ' ,.' ".' "~~,;j;l'-,,-." .." .....
H. A'(li~!T¡,MiE~

SE"'"' 'l"~,", 11."".'"Mem<Ís. c~Jnel fUl de q,ue "El Mu~iClpiO" pU:da verificar ~ue li;l!>obras s~ realicen en forma efiCiente y acorde con ,.¡'t:ú',~~~!;'1;;
sus necesld<ldes, "Fe Contrntlstn prepamra y sometera a la aprobaclon de ()quel los planos r program()s de BACA, Yl:'tTI-
ejecución respectiVOS, b
Lo este CilSO, '"U Contratista-o des:le s~ in.i~iación, deber<Í ir (;Ompro!)<tndo y justificando mtmsualmenle los costos~,' ¿
directos ante el representante de "Fl MuniCipio" P()r<lformular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula I

sexta de este contrato .

SI "O Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos H.AYUNTAMIE
a Que se refiere el apartado 1, POdrá realizarlos en form<l direc\¡), PRESIDfNCIAMIJN

2015.2018
3 .. TrabajOS extmordlnnrios por tercera persona: BACA. YlJCAT¡

•
SI "El MUniCipio" no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de loS tmbajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatoflos,

a).- ConveniO adicional de ampliaCión de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contf()tista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
opor1unamente y por escrito I~ prórroga que considere necesaria expresando los motivos erfque apoye su soliCitud.~

,.. ".
; ,.
S., i.
• • •~~.,:"\,,-~~~

rl AYUNTA:\1I1ENTO
'ESOAERIA MUNtCIPAl
. 2015-2016
<;At::". V'..'CATAN.
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"El MunicipIo" resolver<Í en un plazo no mayor de 30 (treintal"dias nalufales sobre la Justi!'CnC,ón o procedenCia de
1<1prorrogil y. E~n su C<lSO, concederá léI Que hayil solicitado o'U Conlrélllsla" o la que "El Mumclpio" estime
conveniente y se hurón conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

S' se presentasen CilUsaS qve ¡mp¡ono In term,nocién de los Irabojos dentro dc los plazos estipulados, Que fueran
imputables a -El Conlri:l\lsta", éste podr¡j solicitar, también. una prorroga pero será optativo PiHa "El Municipio" el
concederla o negad;). Fn caso de concederla, "El MuniCipiO" decid,r;) Si procede a Imponer a "El ContratIsta" I<lS
S;H1Clones a que haya IUgill y. en caso de negdrlil, podrá Ilxlglr a eu Contratisla~ et cumphrmcnto del contréllo
ordenéÍndole que ¡)doPle las medid<Js necesarIas a fin de Que los tmbajos Queden conclUIdOS oportun¡)mente o bien
pror.erJcrá a reSI:lndlr el contrato.

[1\ I;UiJIQIJier C<JSO(le ampliaCiÓn de ¡¡I;uo. estl~ no poú'~ "m m<lYor al 2~) % (vcinllculcO por cir~nlo) dc! pliJlO
origlllatmenle p<:JCI<:JdOcn et program<:l de ejccución de los Ira bajos. que debidamente firm¿¡do por tas p(lrtes. forma
parle Inlegrdt {le este contrato.

b) ..ConveOlo adicionat de amptiación de monto: Dentro oel presupuesto autorizado y béljo su responsabilidad. por
,alOnes fundildas y exphcit<:Js "El MunicipiO" podréÍ modlllC(lr los contf()IOS b8jO la base de preCios unlt(lrios y mixlos
en la partn correspondiente; medianle convenios siempre y cuando sean considerarlos conjunta o separadamente y
no reb8Sen el vellllicinco por ciento <Jelmonto o del p18Z0 origm¡)lmente pactado ni rmpliQue vari8Clón substanci81 al
proyecto original ni se celebren Pdra eludir eslil ley.

SI las modlflC8ciones exceden de este porcentaje pero no v¡)rían el objeto del proyecto. se podr¡'jn celebrar
convenios aÓlcionalm; en1re lilS partes respecto a ¡ilS Jluevas condiciones; es10s convenios serán aulorllados bajo la
responS<Jbihdad de "FI Municipio~. l)icl1as mo<Jificaciones no poór¡'jn •.~n mo<Jo alguno. <Jfectar l;:ls condiciones Que
se refteriltl il Id fiiltlJr"lel" y Cdr<lcterísllcas PSfmC:i"les df~1objeto del coutrdl0 original. ni converllrse Pdra eludir en
cU8lqu1cf formil el cumplimiento de es1<Jley

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro .... [I ContréJtlstd" solo podrá ceder o comprometer sus (JereetlOs
de cobro sobre las estimaciones Que por trab¡)Jos ejeCula<Jos le expida "FI Munic¡pio~. con la ¡)probación ex.preS<),
previa y por escrito de "El Municipi()~.

Vi¡;ésitnil.' SuDcon\latación.- ~Fl Controlista- no pod,j re¡)hlilr la obra pOI otro. S,n emD,lrgO, paril loS efectos del
COlltrdto Sl~ enterl(Jt~rá por SUbC(Jlltri:lldci<i1l el ilcto por el (;Udt "U C'.•.lntrdtlstd"' encomierl[J¡¡ il otra persona 1<1
reilfiwción de parte de los trabajos o cu¡)ndo ¡)dQulcra miltcrlales o CQUIPOSQue Incluy¡)n su inS!<llación en los
tr¡¡baJOs objel0 del Gontrillo.

",,..~:: ••.-<,
.Fy'",:<';~'¡,f -,,).,o~_;l, ..••

~,~\;J";+!';
<;,. •.:;;;:, ;'~;!l'

CUdf1(lo "U ContrHlista pretendil utilizar los serVicios (le olra emprm,i1 en los termlOOs del párrafo (Interior. deberá "" •• <'1
comunicarlO previamente por escrito ¡) "El MuniCipio". el cual resolver¡'j si acepta o recl1aw 18suDcontratación, H. AY;)~,'T;._~.II'::'NTC

SEcr:~'A: ,;r: , -I);JICIPI

Fn todo caso de Subcontr¡)l<:lción el responsable de la re8lrwción <:le14 obra.será "El Contr¡)t,s\a~ a Quien se cuDnr¡'j :'(1'.:; diB
el Importe de los lrahiljOS. [f sul.J(;ontmtista no queddra subrog¡'1l1o en ninl1.lJn() (jl~ IO~.dere(;hoS de "'El Contratlslil" B/\CA, Yl,; .. T,I1.j.

J

l-~.:
Vigcsíma \Cree/a .. Régimen jurídico.- El presente contrato se reglréÍ por la ley de Obra Publica y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por Su Reglamento y por I(lS (llsposicioncs que resultaren apllC<lbles del Cóúigo CiVil de.M'.SAIOY,UNCNTAM+ENT
F d Y

. . pRI lA MUNlCU
.stMo e ucatan, todos ellos vIgentes. 201S. 2018

BACA. YUCATAN
Vlgesima cuarta.- Declaración final.- "El Contr¡;tista" declara ser mex.I(;(lnu y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nilclonalid8d. en seguirse consi<Jerando como mexicano por cuanto a este controlO se refiere y [1 no invocar la
pr01ección de nlngun gobierno extranjero. bajo IfI pena de perder en beneficio de la Nación MeXicana todo derecho
derivado <Jeeste contmto.

VigéSima segunda.- Jurisdicción.- Pilra 1(1Interpretación y cumplimienlo del contra 10 así como para todo aquello que
no eSle expreS8mente est,pulado en el mIsmo. 18S PMICS se somelen a la jurisdicción de los Triblln¡)les Estatales de
la cluda!l (k :vliÍrirJa. por lo tanto TI COnlrdtlSta" renuncia i-ll luero Que pudiera cOrresponderle por ralón de su
domicilio presente. luluro o por cualQuier ot'<I cauS¡),

El presente contrato se firm¡¡ en l(l "locali<Jaó de BACA' municipIO <Jetmismo nombre, fst<ldo de Yucattm el día 07
1Iel mes {le Diciembre {jel año 2015.
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Nomb« de la Ob'. CONSTRUCCiÓN DE 28 ACCIONES DE TECHOS EN LA

LOCALlI~~IlACA. Y~CATAN.

~;
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'..

por ~ElConlratisla"

~
C.P. Ana Alejandra Romero
Gamboa

Administrador Único

Testigos

~,. ti ~ .¡<!f.u p;'
C. 1 uel.(nkcMtu Tun

Tesorero municipal
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

BACA, YUCATÁN.
MBY-04-FlSM-02-2015
CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parte el
Municipio de "BACA", YucatBn, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "c. Joaquln Humberto XlJffI Cardenas. y el
Secretario Municipal, "C. Jesus Orlando Ceballos coral" cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte; "ROGACONSTRUCTORA,SA DEC.V. ~
al Quese denominara "El Contratista". representado (a) por "C, C,P. Ana Alejandra Romero Gamboa" en su carácter
de "Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declam Que:

L1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

i! RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y rondo de infraestructura social del estado
(FISE)

1.3.- liene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "BACA" silo en domicilio conocido,
Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Lic;/ación por Invitación a cuandO menos a tres ¡¡citantes.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-I a elaboración y entrego a ~fl Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

H.AYUNTAMIENTC
PRESIDENCIA MUNIClPJ

2015 - 20t8
BACA, YUCAT. N.

2.- "E'lContratista~ declaro Que:

X 41 Col. Centro, de la localidad

Página 1 de 10

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCO-G405t7-BX2""

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 499-1 de la calle 62-A
de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciOnes técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejeCución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.1.- Acredita su existenCiacon la escritura constitutiva no. 407 fechada el dia 17 de Mayo de 2004, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 con ofICinasen la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 41162 y su representante acredita su personalidad como "Administrador Un¡co", según el testimonio
de la escritura pública No. 407 de fecha 17 de Mayo de 2004. alargada ante la fe del notario públiCONo, 97 manifestando,
bajo prolesla de decir verdad, Quelas facullades no le han síclomodificadas ni revocadas en forma alguna.

25,- Conoce plenamente el contenido y los requisitoo Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estildo de Yucat,)n y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejeculivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitariOS y las
cantidades de trabajo. Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

(;\;'f;~
¡-~~~
~~f:1".,..

H.A~.ltlTAAI"
TESORER;
MUNICIPI
1015.201

\ -fUi, \1~F'

\"--Z
2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores ~
Que intervienen en su ejecución; "
2.7.-.Bajo de protes~a de df..'cirverdad expr~mente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuesto:~ ~~"" ~
previstos en los artlculos: 511.ey de Obras Publicas y ServiCIOSRelllclonados con las Mismas; 51 de la Ley de bg¡~.•"'"~

¡., -' -
l' --..!:;;:,. ~.'; •• ~ , •. ,o;,¡.,~*'~~.

"~o:V!JN1AMfTO
:,: ..'.t:rM~IOM PAl.
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3.- Ambas partes declaran:

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan.

BACA, YUCATÁN.
MBY-04-FISM-02-2015
CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

."
I d I .- H. AYU~JTAM¡E2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numera es de la ec araclon SECRETARiOMUN

de~ElContratista.paraQueformenparteintegraldelmismo. 2015. 2018

BACA. YUCAT"

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatim y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y seró el inslrumento Que permita a la Auditoria Superior del E"stadode Yucatán y/o a
la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la
ejecuci6n de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y -El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando I<:Isfirmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas reQueridas se efectúen en el sitio de los trobajos,
debiéndose observar lo siguiente:

aj.-la hojas originales y sus copias deben estor siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para ~El Contratista. y otra para la
supervisión de la obra:

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cJ.' El contenido de cada nola deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, cauS(l, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota Que se contesta, Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

,,~..,.'.'-
i" .i:}"~¡;. ef..;'«:5'
;l.~',:~."3
~~

li.AYUNTAMIENi
TESORERII
MUNICIPAl
2015.2018
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•
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Muníciplo~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espccificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- FI importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$309,728.73 (SON: Trescientos nueve mil setecientos veintiOCho pesos 73/100 M_N.) mas la cantidad de
$49,556.60 (SON: cuarenta y nueve mJf QuinIentos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $359,285.33 (SON: Trescientos cincuenta y nueve mil
doscientos ochenta y cinco pesos 33/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El pl¡:¡zode ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "60 días. días
naturales por lo Que "El Contratis\(l" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~14-del mes de
"Diciembre" del año -2015- y a concluirlas a mas tardar el día .11. del mes de -Febrero. del año "2016- de
conformidad con el programD de obm Que forma pDrte integral del presente contrato.

H. AYUNTAMIENTC
PRESIDENCIA MUNICIP,

;:,

'5.201AAN
,
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obrél.- ~EI Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legDI y material del
lugar en Que debera ejecutarse la obra materia de este contra lo prcviamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Terccra de este contrato.

Quinta.- Antlclpos.- ~NOAPLICA"



Scxta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de Jos trabajos
urdinarios o extraordinarios, objelo del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unlt8rios 8 18Scantid<ldes de tr<lb<lJOefectiv<lmente ejecut<ld<ls.

1as estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con un<l periodicidad no mayor de un mes, en las fech1ls
que -ll Municipio" determine, que se pawm~n una vez sati!;fechos los requisitos establecido.e¡para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, cont<ldos a partir de 1<1fecha en que hayan sido autoriwd<lS por 1<1
residencia de obra de "[1 Munic:ipio~, fecha que se hara constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
t<ll efecto:

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obfél

BACA. YUCATÁN.
MBY-04-FISM-02-2015
CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN. ~~~

,f'~~~~

f~~
~.~,

H,AYUNTAi\J¡
SECRITAr.:O Mi"

2015-20
BACA, YUC,~

•

•

a).- "El Contratistil" deberá entreg;Jr a 1<1residenci<l de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. numeros generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cadil eslimación) dentro de los seis días h~biles siguienles a la fecha de corte: la
residenci<l de obra de "El Municipio", pma realiwr la revisión y <lutorización tot<ll de las estimaciones, contarj con
un plazo no mayor a diez días naturales siguienles, tmm;currido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada .

b),- ln el supuesto de que surjan diferenciils técnicils o numéricas, que no puediln ser autorizadas dentro de dichO
plazo. éstas se resolverán e incorpor<lrán en la siguíente estimClción.

lils estimilclOnns aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutildos o por pagos
indebidos.

De las estimaciones Que se le cubran al contralista, se fe dcscontarCl el 0.005% (cinco al millClr)del importe de cada
(~stirnación, par" cumplir con lo cJi~puestu por el ilrtículo 191 de la Icy federal de derechos en vígor, por conceplo de
dercchm; de inspeccrón, vigi1anClil y control de obras y servicios Que realiZa 1" secretaria oc la función pública.

Si "'El ContrCltiSta" estuviere inconforme con las estimaciones, tcndra un plazo de 10 (diez) días ho;biles, a partir de
In fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"FI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación Queda definitivamente acept<lda
por ~ElConlratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- [1 lugar de pngo será en liI~ instalaciones de lil Tesorería de este Ayuntamiento. En caso ejeQue "[1 Contratista"
haya recibido pagos en e~ceso, éste deber<í reintegrar
las cantidad(."$ pagadas en exceso mns los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código FisCilI de la rederacíón como si se tratara del supuesto de prorrOg<l para el pago de
(;réditos fiscales. Estos cargos se calculilrán sobre las cantidaeJe!'>pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta In fechn en Que se pongan efcct,v<lmente las CilntidCldes a disposición de
"ll Municipio".

Séptima,-Fíanla de cumplimiento del contrato,- "El r..ontratista", 1:1fin de garantizar el fiel y exacto cumplimienlo de
todas y cada una de fas obligaciones derivadas del contrato, deberá present<lr a "El Municipío~, dentro de los Quince
días ni:lturi:lles siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afranzadorn debidamente auloriladil y comprobada solvencifl, fI favor de ~£l Municipio".

Ll conlralo no surtrr¡j eleGlo mrentras "El Conlratrsla~ no entregue la póliziI en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar I<lSSiguientes declaraciones:

iI).- Que la fianza se otorgue <ltendiendo a todas las estipulaciones contenid<ls en el cor.trato;

H.ArJ1lTAM~r¡¡
TESORERII
MUNICIPAl
2015.2018

£,~CA YI_!C_~Tg
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bl.Que en C<)so de QUCse prorrogue el pl¡;¡lO cstoblccido p¡;¡m lo tcrmmnción de los \r<Jb<Jjosa Que se refiere In ~ ~
f,ao". o "i"a espero. '" "oeooio "edo,' o",omOt"ameole pronogoda eo ooooo,dao," 000 d"ho pronogo ° .f,.!!I"
espera: _ _ _ _ _ ~ il

ej.- Que liI fianza garantice la eJecución total de los trabaJOSmaterra del contrato: ' V
H. AYUNTAMiENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAl..

~

2015'20tB
BACA, .

V



d).-Que la InStltución afianwdom <lCeple expresamente lo preceptu<ldo en los artículos 95 y 118 de la Ley Fedeml
de Fianzas en vigor.

llACA, YUCATÁN.
MllY-04-FISM-02-20 15
CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

MUniCipIO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

l:.sta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la techa de la entrega
formal de lOStrabajos, la Que se hará constar en et acla de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contmtista~. en los términos señalados en este contmlO y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio-.

•
Octava .. F¡an7ade garantía del anticipo.- ( NOAPLICA)

Novena.- Ajuste costos., las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tmbajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
"Fl Municipio~, a sOlicitud escrita de ~EIContmtista-Ia que se deberá acompanar de la document1Jción
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación eJelos relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolveriJ sobre la procedencia de la petición.

FI <ljuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

, .. , .•iÍ ¡-c

','~~'¡\,:~.~~.. ~--
~"=".l~'
> ••~.
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él).. Se calculartin a partir de la fecha del incremento o decremento en los COSIOSde los insumos, respecto de los
Irabéljos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de casIos e~clus¡vamente para los trabiljos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la feché:!de ori~en (Je los precios será la del acto de presentación y
aP<:rturade propOSiciones.

la aplicación det éljuste de costos, se sojetélrá a lo Siguiente:

n.. 1a revisión por grupO de precios, que multiplicados por Sus correspondientes cantidades de trabajo pOrejecutar,
representen al menos el ochenta por r:iento del importe total eJelfaltante pactado .en el presente contrato;

111.-ln el caso de trabajos con 1n5umOSdeterminados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

b).. los incrementos o decrementos en el casio de los insumos, serán calculéldos con base en el índice Nacional de
Precios al ('..()nsumidor que determine el Banco de Me~ico:
Cuando los índices Que requier<l "F.I contratista y "f[ MuniciplO~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "1I Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, ulilizando los
lineamientos y metodolog,a que expida la rnulticilada;

c)..los precios onginalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará ¡) los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
(Jurante todo el ejercicio del contrato;

eJ).la lormalizaciún del ajuste eJecosto deber1i efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por ro que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto det presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y .'-~
dcmiÍs estipulaciones del contrato. {~ 'l
rara tal efecto, "F] ContrallSta- notificará por escrito a "El MuniCipio" la concluSión de los trabajos adjuntando el .•
finiquito de obra (concentrado de estlmaciones):1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, l<ti
~~nCluS¡Ónd: los m!sm~s en los térml~os .de contrato. Al finalizar la venflcación, en un plazo de diez días háblle~is'iriE~~~Nn

"M"",,,p'o p"'''Na a '" """P""O t,,,,,. m'""ot, ,1 ',,"o"m,,olo "el"ta OO''''S;"'''niJ"''idO BA~:
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•

dichO pleno, sin Que ocurrél lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo 1<1responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de 10anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones p<1rcialesde trabajos en los casos Quea
continuación se detallcln, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo paC1Cldo se cubrira a "[1
Contratista" el importe de los tmbtljos ejccutCldos.

b}.- CU8ndo sin estar terminada la towlidad de los tmbajos y a juicio de "FI MUnicipio" existan trabajos terminados y
eslos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos cnS()S se levantara el
¡)CtD de entrega recepción p"lrci;)1 correspondiente.

cj.- CU<H'ldOde común ¡)cuerdo ~EI MuniClpio~ y ~fl Contmtista~ convengan en dar por terminado (.Inticipadamente el
contrato. los trilbilJOs que se reclIJan se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescindi'l el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
Quedara a juicio de "El Municipio~ Quien liquidará el importe de los trab(.ljos Que decida recibir.

e) .., CUilndo la autoridad judici()l decl(.lre rescindido el contrato, en este caso se estará () lO dispuesto por la
resolUCión Judiciill.

[11 todos los casos de recf'pci()n parcial. exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los tmbajos dentro de los
30 {treinta) htibiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación haga "El Municipio",
levi'lntando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabilJos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabirid¡:¡des debid()mente comprobildas. para con "El MunicipioM y a cargo de ~El Contratista". el importe del
costo de las mismas se deducir~ (le las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados y si estos no
lucran suficientes. se h¡:¡rim efectrv<lS las giJrantias otorgadas por ~FI Contratista".

Décima primera. Supervisión de los trabajos.- "El MuniCipio". a tr(.lvés de los representantes que para tiJl efecto
designe. tendrH el (jerect1o de supervl~r en todo tiempo los trilbaJos objeto del presente contrato y dl¡r a "U
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadiJs con su ejecución. en la forma
l:onvenida. asi como las rnol1lflcaclonr~s Que. en su ca$o. ordene "[1 Municipio".

l:.s facultad (le ~UMunicipio". a través de sus representantes. realizar la inspección de todos 105millerlales Que
vayan (.1 uSDrsc en lil ejecución de loS triJbajos )'a sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o
fahrir.ación.

Po~ su pilrle, "El Contratista" se obligil il establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
loS mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante. quien debed. acreditar cédula
profeSional, experiencia y capacidild adecuadas para el tipo de obm a efectuar, conocer el proyecto. las normas y
las espeClflc¡:¡cl(lnes y estar facul1¡:¡110para ejecut¡:¡r los trabajos objeto del contrato. asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de tmbajo o liquidaciones Que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a 5U intervenCIón en los trabaJOS.
debe(¡j ser acept<lda por "El Municipio". quien calificar¡) si reúne los requisitos sen()lados lo cual deben'í quedar
regi5trado en la Macara correspondiente asi como la firma de dicho representante.

Ln cualquier momento. por ralOnes que a su jUicio lo justifiquen. "U Municipio" padra solicitar el cambio de
represent¡'Jntc de ~Fl Contratlst<l" y este se Obliga a designar a Olra persona Que reúna fOSrequisitos señ¡¡lados,

."".'''' ,.~ lS:¡.'Ir\1.;r~~~,\;Q;.'
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Décima segunda .. Relaciones de "FI Contratista" con sus trabajadores_o "FI Contratista~. como empresario y patrón ~_
del peffio",1 q", emploa '"o 0'01"0 de lo< "abajo< del p,e<eole oool<ato. ,e" el ti",," ,e'poo,able de la, .-
Obligaciones deriv¡¡das de lilS diSPoSiciones legales y demás ordenamientos en materia de tr(.lbiJjo y de seguridad r., ~í
social. "U Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores .. ;/
presentiJsen en su contra O en contf<l de "FI MuniCipIO" en relaclon con los trabajOS del contf<l\O y se obliga ¡¡ --.,r
rembolsilr a '[1 MutllclplO" cualqUier cantidad que éste se hubiere Visto obligado a erogilr por es1flJtecone to H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPA

I . .._BABA~~~-2018 .

Página 5 de 1O ~ ~ ¡r ~



Municipio de

Contralo No.
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BACA, YUCAT ÁN.
MBY-04-FISM-02-20 15
CONSTRUCCiÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

Décima tcrcera.- Responsabilidades de "El Contratista" .. "El Contratista" seró el único responS<lblt.! de la ejecución
de los trabaJo!>. Cuando estos no se haYdn realizado de acuerdo a lo estipulado e~ el contrato y sus anexos o
conforme él las órdenes de "El Municipio" déldéls por escrito, éste ordenaré! su reparación o reposición inmediatD,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hara por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El Municipio~, si lo estima necesario, podra ordenar la
suspensión lotal o parcial de lOS trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliélr el plalO señDlndo para la terminación de los trubajos objeto de este contrato.
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•
Si "El Contratista" realiz¿¡ trabéljos por mayor v¿¡lor del indicado, independientemente de la responSélbilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello!>.

MEI Contratista~ deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control é1mbiental, seguridDd y uso de léll/íél pública y a las disposiciones, Que con base en
aquellos. haya establecido "U MUnlcipio8 para la ejecución de sus trabajos.

"U Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a *EI Municipio" o a tercoras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
Instrucciones dadas por escnto por *U MunlClpio~ o por I/iolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"1:.1Contratist¡.¡8 deber<i efectuar 105 tramites necesarios a efecto <le recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y dem<is autorizaciones que se requieran para la ejecución de los tréllXljos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipiO" tendró la faculmd de verificar si IéIs
obras objeto de este contralo se estan ejecutando por ~EI Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio~ comparar<i semanéllmente el aVélnce de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "[1 MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en 105
siguientes términos:

a),- Retener en toml el 5 % (cinco por ciento) de léIdiferencia entre el importe de lOStrélbajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron SIH realizados mu"iplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso h¿¡stél la revisión, por lo tanto mensualmente se har<i tél retensión o del/olución Que
correspondii a fin de que la retención lotal seii la procedente;

,<c.-. '.'_•• '.\
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Si al efectuarse la comparación eormspondlente al último mes "El Contratista" está en situaCión de atraso, la
cantidad retenida se aplicaril como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de MU l..ontratista"';

b).- I\dúmás de la Si:lnción del punlo anterior se apliciirá. para el caso de que 8£1 Contrah..<;l¡¡. no concluya los
trabojos en la fech<! señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en unél cantidad igual al
2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa mulliplicada por el número de diéls transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos qued(~n concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la apllcflción de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoms motivadas por
caso fortuito o fuerz¡) mayor O por CuéllQuier otra causa Que, a juicio de "El Municipio", no sea impumble a "Ft
l..ontratista8,

Independienlemente de la aplicación de I¡;s penas convencioniiles señaladas anteriormente. "[1 MunlciplO* podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión de! mismo.

I:Jl.caso de que "El MlJnjcipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión consistente
en un porCentaje del valor del contmlo Que podr<l ser, élJUICIOde -El MumClpIO~. hasta por el monto de las garantiCls
,''","oC"' ca "" '",mmo, ce ,," .,rt;oo'o, oom"poort,oo'o, co " loy ce Oh,a P"h"oa y SeN'''O, Cooo"" do' •
Estado de YUC<ltiln y su Reglamento en vigor r~ ;iQ 1
las CiJnlldades que resulten de la élplicaClon de las pcn<lS convenClonDles Que se Impongan a "El Contr<:!t¡sta" se V
haran efectivas con cargo a IClScantidades pendientes de cubnrse por trabajOS ejecutados aplicando, SI hay lugal}-j.AYUNTAMIENT
p¡¡m ello. 1<1fwnza Olorgild() par<! gamnlll¿H el cumplimIento del contfiJlO y la terminación de las o obJe d~ESIOENCIAMUNrCt
este contrato. 2015 _2018
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En 'CélSOde incumplimiento o violélción por p<lrte de "El Contrntista. a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anel\OS,de las ordenes de .[1 Municipio. asi como la contravención a las
disposiciones, line<lmientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra rública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidélS o decl<lr<lr la rescisión conforme <11procedimiento Que se señala en la
cláusula elécima séptima.

Si "El MuniCIpIO"opta por la rescisión, "U Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
un•• pena convencion ••1Que podr¡j ser h(lstél por el monto de las garantías otorg;:¡d<lS.

Décima séplima.- Procedimientos de rescisión.- Si .El Municipio" consider<l Que "El Contr<ltist<J~h<l incurrido en
(llgunas de fas causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito d fin de Que éste.
en un pl••lO de Quince dí<lShábiles exponga ni respecto lo Que n su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estimr: p~rtillenWs. rranseurri(lo dicho plazo, se res()lverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
<lportado: 1<1resolución deber¡j dictarse dentro de los Quince df()s hábiles siguientes (11 pl()lO seiialado
anlerlormente, deberá estar fundilela y motivada, y a su vez notificarse i'I "f:.! C()ntratis!a~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, Que p••ra el efecto se h(lY<lprevisto.

CU<lndose determine lo suspenSión de los tr<lbajos o se (escinda el contrato por causas imput<lbles a "El Municipio~
éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
C0l'!lprot)¡)dosYrel<lcionndos directnmente con el contrato.

fn C<lSOde rescisión del contr<lto por CilusaS imput<Jbles a "El Contratista" y emitidél !é1determinaCión respectiva, "FI
MuniClpio- se abstendra de cubm el Importe ele los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito Que proceda; lO que deber¡j efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de diclla resolUCión, a fin ele proceder a hacür efectivas las garantías. E.n el finiquito deberá
considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme éll programa:
así como, lo relatiVOa la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Décima Qumta.- Suspensión de los IrabaJOS,--El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de ¡'Jnticipilción, tiene 1<1f<lcult<ld de SUSPender total o P<lrcialmente las Obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
dcfinitiv<l del conlrnto, reanud¡jndose I<lsobrns al cesar las causas Que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitlVil de los trabajos ~EI Municipio" podrá d<lr por terminado anticipadamente el
contrato. por causasjuslifiendas o de interés general. ajustándose las parles a lo establecido en la cláusula décimél
sexta y se harán los <ljustes o reintegros correspondientes él los anticipos entreg;:¡dos así como, en su C<lSO,se
enncelarán las fianzas otorgadas en garélntii:l.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- L<ls partes convienen en Que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de ~
Incumplirl1lento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando "El Municipio~ sea
el Que determine rcscindirlo, dicha rescisión opernr¡j de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Quesi
es .[1 Contratista~ quien decide Fúscindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente,

Una vez notiflcad<l por "El MuniCipiO" la terminación anlicipélda de loS trab ••jos o la rescisión del contf¡'lto, proceder;)
dentro de un plaLOde tres dias hábiles, a la posesión y disposición de lOSbienes y nbras ejecutadas, levantándose
un acta clrcunst<lnciDd¡¡ SObreel estado en que se encuentra,

~

:\
~
~
~-u Contrallst;¡- estara obligado a devolver i::I~U MUnicipio". en un plazo de cinco dias hi'Íblles. contados a partir de ~

la notifiC<lción de la resolución Que determine la rescisión del contmto, toda la documentación Que se le hubiere ..•.••_~entregado para la realización de los trabajos. .111t\
Décima octava.- TrabajOS eltlraOrdina(jos.- Cuando a Juicio de -[1 I\yuntamiento. se<:l necesario lIev<lr a cabo t~ '
tr(lbajos cxtr<lordinilfios Que no estén comprendidos en el proyecto. en el cntálogo de conceptos ni en rograma, ~
se procederá de Jélsiguiente forma:

H. AYUNTAM'ENT<
PRESIDENCIA MVNICIP
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1..lrabaJos extraordinarios con base en precIos unitarios:
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a).. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajOS que se
trate .. 'fl Municip¡o~ estéH¡'i facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precIos.
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Municipio de

Conlrato No.
Nombre de la Obro

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nue ..•.os precios con base en los elementos contenidos en los an¡jlisis de los precios ya.
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nue ..•.os con la intervención de "E.l Contrati,;ta y éste estará
obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales precios.

c).- Si no fuern posible determrnar los nue ..•.os precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El ¡-.
Municipio" aplicará 105 precios unrtarlos contenidos en sus tabuladores en ..•.igor o, en su defecto. para calcular los
nue ..•.os precios tomar¡'i en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y aIro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determimH los nue ..•.os precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa). b) y cJ. "[1
Contratista". a requerimiento de "FI Municipio" y dentro del plazo Que éste' señale. someter<i a consideración los
nue ..•.os precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que. para la fijación de
estos precios, deberá ¡)pliCélf el mismo criterio Que hubiere seguido par¡) l¡) determinoción de los precios uniturios
establecidos Rn e. contrato. debiendo resol ..•.er "U Municipio" Jo conducente en un plazo no mayor de 15 (qUince)
días naturales. Si ambas partes llegaren o un acuerdO respecto a los precios unitarios o Que se refiere este inciso,
"El Contratista~ se oblig<l o ejecutar los trab¡)jos extraordinmios conforme a dichos precios unitarios.

e).- Fn el caso de Que "El Contmtlsta" no presente oportunamente la proposición de preCioS a Que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. *EI Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los tmbajos extraordinariOS. aplicimdoles precios unitorios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley (le Obras I-'lÍblicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo é1cuerdo entre los pélrtes sobre el procedimiento constructi ..•.o. equipo. personal etc. Que
Intervendrán en estos tr;¡lJaJos.

En este caso. la Org<lnilac;ión y dimcción (je 105 trabaJOS, asi como la responsabilidad por la ejecución eftciente- y
Correcta de lo obra y los riesgos inherentes o la misma, serán a cargo de *£1 Contratist¡)~.

•
Adem<is, con el fin de Que ~F.IMuniciplO~ pueda ..•.erificar Que los obms se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades. "El Contratista" prepi:lrará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programi:ls de
ejecución respectivos.

Fn .este caso, "El Contr¡){lsw*. desde su iniCiación. deberá ir comprobondo y justificandO mensualmente los costos
directos anle el representante de ~UMunicipio* para formular los documentos de pago a Que SP.refiere la cláusula
sexta de este contmto.

Fn todos estos casos "FI Municipio" délr¡j a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus cspecilicaciones y los preCIos unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para lodos sus
efectos.

2.- Trab¡)Jos extr¡)ordinélrios por éldmlnrstración directa:

Si "El Municipio" determinose no encomend¡)r ¡) *EI Controtist¡)" los trobajos extraordinarios POr los procedimientos
a Que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3 .. Trob¡)Jos extraordin¡)(JOS por tercera persona-

Si "fl Municipio" no opta por nrngunél de las solucrones señélladas en los apartados 1 y 2 de esta clilusula. pOdrá
cncomond;.o, 1'1'"'J0C:Ilc:ron<1•..•lo" 1,;.¡hilJIl" f'XlrilllrrllnilTlOS;'¡ Ip.rr:era~ personas conforme a las dl!'iPOSICI(lneS legales

relM~s ~~~

Dé"ma oo.coa. Ooo.c",o, Modifica!o"o, ••

a} .. Convenro adiCional dc ampliaCión de pla70' En fas casos fortUitos o de fuerza moyor o cuando por cualqUiera H AYU AM •

otra causa no Imputable a "U Contrahsta. le fuere ImpOSible a este cumplir con el p]J¡Jogra so 11ar",RisIDE~~ M~~~I

2015 - 2018
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

BACA, YUCATÁN.
MBY .04-FISM-02-20 15
CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCA TAN.

•

oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando 10$ motivos en que apoye su solicitud.
MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El Contratjstél~ o la Que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen caU5aSque impidan la terminación de los Iraoojos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables él "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munic¡pio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir él ~EI Contratist<l" el cumplimiento del contrato~,
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato .

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriléldo y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y CUómdosean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre 100spartes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EI Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de e5ta ley.

Vigésima.- SubContrataci6n.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontmtaci6n et acto por el cual "El Contratista~ encomiendOl a otra persona la
realización de parte do los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

H.AYUNTAMIl
SECRETARIO MUI

2015 - 201
F.<ACA, YUCA

11. i\Y1JUTAMIENI
TESORERI~
MUNICIPAl
1015.1018

f:~Ct.,Yl.ICAT,~"

Cuando "El Contratista pretend8 utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obrd será "El Contratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratistOl no qucdara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista" .

VigésIma primera.' cesIón de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- 1:]presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por l<ls disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del
F.stado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima scgunda.-Jurlsdlcción.- Para 101interpretiJción y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, tuturo o por cualquier olra causa.

\ ~

R
~

~

~

t'
~1;:

~
~

Vigésima cuarta.- Declaración final.. MEIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar ~

E
d~,'p',,',','O,',', ",do',d,.,,','o ",,,,g,U,,'m",' ,'O,'"Sid.'lo"ca"""dO"domd,OBAm'CAXica.m'uO,""",'p,'oUd',','Om'"m"'o",o'Om'b",','. O•• ','.d","d',"y'u,',",'.On ",Y, °d"". '0'7' '.- ~
protección de ningún gobierno extranjero, bajo IDpena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho .14derivado de este contrato.

del mes de Diciembre del año 2015. 4tj) H. AYUNTAMIENT
PRfSlO£NCIA MUNIC'
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c.

Testigos

por "El Contratlsta~

Municipiode BACA, YUCATÁN.
Cont'ato No. MBY-04-FISM-02-2015

Nomb'e de la Ob,a CONSTRUCCIÓN DE 1,030.00 M2 DE PISO FIRME EN
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE BACA, YUCATAN.

~ DO' "El M,nlclplo"

H. AYUNTAMIENTO
rto Xuffi Cá~~ MUNICIPAl. ••••.••'••2015-2018

es ente Municipal BACA.YUCATAN.

~'-.
'~_,I' \
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- -'."
. "

H.AYUNlAMmo
TESORERIA
MUNICIPAL
2015 - 2018
MeA, Yl~ATM~.
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